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QUE TIENEN EN CUENTA LOS IMPACTOS DE FORMA 
INNOVADORA E INTEGRADA
	
RESUMEN Y FINALIDAD DEL DOCUMENTO

En el presente documento figura una propuesta de Recomendación de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) conforme con el proceso de consulta de 2018. Esta consulta de la CSB está en consonancia con el proceso propuesto en el anexo 1 de la Carta de la OMM 01194/2018/OBS/CBS/TECO-2018, de fecha 1 de febrero de 2018, y es posterior al examen de los proyectos de Decisión/Resolución/Recomendación del Congreso propuestos por el Grupo de Gestión de la CSB en su decimoctava reunión (Ginebra, 29 de marzo de 2018) sobre la base de los examinados en la Conferencia Técnica de la CSB (Ginebra, 26 a 29 de marzo de 2018).




DECISIONES/MEDIDAS QUE SE SOLICITAN:
Se invita a la Comisión a que examine la Recomendación propuesta y comunique sus observaciones por escrito a la siguiente dirección de correo electrónico: 
cbs-consult-2018@wmo.int
	Proyecto de Recomendación 4(4)/1 — Prestación de servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos.
______________


PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
[bookmark: _Proyecto_de_Recomendación]Proyecto de Recomendación 4(4)/1 (CBS-Consult. 2018)
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREDICCIÓN Y AVISO MULTIRRIESGOS QUE TIENEN EN CUENTA LOS IMPACTOS DE FORMA INNOVADORA E INTEGRADA
LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS,
Recordando:
1)	la Resolución 2 (Cg-17) – Aplicación de la Estrategia de prestación de servicios de la Organización Meteorológica Mundial (OMM),
2)	la Resolución 5 (Cg-17) – Programa de Servicios Meteorológicos para el Público,
3)	la Decisión 30 (CSB-16) – en virtud de la cual, la Comisión de Sistemas Básicos (CBS) decidió intensificar los esfuerzos a fin de agilizar la puesta en marcha de los servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos mediante la formulación de una estrategia de aplicación de tales servicios y que dicha estrategia de aplicación debería abarcar una amplia participación de las partes interesadas tanto en el marco de la OMM como en otros foros, incluidos los asociados para el desarrollo que comparten los intereses y preocupaciones de la OMM en esta esfera,
4)	la Decisión 58 (EC-68) – mediante la cual el Consejo Ejecutivo solicitó a la CSB que preparase materiales de orientación sobre los aspectos del sistema, y compilara las enseñanzas extraídas, con miras a ayudar a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) en el establecimiento de servicios de previsión y aviso que tengan en cuenta los impactos,
5)	la Decisión 4 (EC-69) – mediante la cual el Consejo Ejecutivo decidió seguir elaborando materiales de formación en materia de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos, establecer un mecanismo para recopilar y procesar datos e información relacionados con los impactos, e incorporar métodos para evaluar la probabilidad y el riesgo mediante conjuntos para la predicción numérica del tiempo en las Directrices de la OMM sobre servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos,
6)	la Decisión 11 (EC-70) – Documento conceptual sobre el establecimiento de interfaces comunes para la prestación de servicios en virtud de la cual el Consejo Ejecutivo pidió que la CBS avanzase en el establecimiento de interfaces normalizadas (por ejemplo, protocolos o interfaces para programas de aplicación) que permitan acceder a datos y servicios para la prestación de servicios públicos, según se expone en el documento conceptual sobre el establecimiento de interfaces comunes para la prestación de servicios, así como en la recopilación de las necesidades de los usuarios conexas como parte de la ejecución del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP) sin discontinuidad,
7)	la Decisión 12 (EC-70) –mediante la cual el Consejo Ejecutivo decidió aprobar la organización de un simposio en 2019 cuya finalidad será que los Miembros intercambien sus experiencias con los servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos y hacer una recopilación al respecto.
Reconociendo que, si bien la OMM ha realizado avances considerables en cuanto a la creación de infraestructura y el reforzamiento de las capacidades de modelización para mejorar los productos de predicción, un mayor entendimiento de los efectos de los peligros no siempre se ha logrado a la par de mejoras en las capacidades técnicas,
Acogiendo con agrado el reconocimiento de numerosos Miembros sobre la importancia de mejorar la comprensión de los posibles impactos de fenómenos meteorológicos e hidrológicos violentos y extremos, y de que es necesario trazar y reforzar el camino para determinar las diversas etapas, desde predicciones y avisos meteorológicos hasta predicciones y avisos multirriesgos que tienen en cuenta los impactos,
Reconociendo que, debido a la complejidad del tema, la mejor manera de demostrar las medidas que deben adoptarse para realizar progresos en las predicciones que tienen en cuenta los impactos es a través de proyectos piloto y la formación profesional para su aplicación por los Miembros,
Teniendo en cuenta que ya se están llevando a cabo varios proyectos piloto, cursos de formación y otras iniciativas en relación con el establecimiento de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos, tales como la iniciativa Weather Ready Nations y una serie de proyectos del Banco Mundial con el apoyo de asociados para el desarrollo con ideas afines;

Teniendo en cuenta además que el Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre Reducción de Riesgos de Desastre está estableciendo un proceso de solicitud y aprobación relativo a proyectos regionales o subregionales sobre los Sistemas de Alerta Temprana Multirriesgos y el Sistema Mundial de Alerta Multirriesgos de la OMM, y que dicho proyecto piloto ha sido previamente acordado entre los Representantes Permanentes de ocho Miembros de la Asociación Regional III,
Conviene en que esta nueva esfera de prestación de servicios por los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) debe desarrollarse mediante una asistencia a los países que sea sostenible y a largo plazo, para lo cual son necesarios conocimientos especializados, recursos, paciencia y perseverancia y, sobre todo, la voluntad de los SMHN de colaborar y de intercambiar información y conocimientos sobre la base de actividades de definición del alcance de las necesidades y de las enseñanzas extraídas, y en agilizar la asistencia a los Miembros sobre el suministro de predicciones y avisos multirriesgos que tienen en cuenta los impactos;
Agradece el apoyo brindado por la Argentina y la República de Corea en la organización y la celebración de talleres sobre la implantación de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos durante el período entre reuniones;
Pide a los Miembros que consideren la posibilidad de acoger futuros talleres sobre la implantación de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos o contribuir de otro modo a su celebración, u organizar otras actividades de creación de capacidad, en especial con miras a reunir y cotejar experiencias en la aplicación de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos como una aportación clave para el Simposio previsto para finales de 2019;
Insta a los Miembros a que participen proactivamente en talleres y otras actividades de creación de capacidad relativas a los servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos, contribuyan al Simposio previsto y aprovechen los progresos realizados mediante la contribución a los Sistemas de Alerta Temprana Multirriesgos y el Sistema Mundial de Alerta Multirriesgos de la OMM;
Pide al Grupo Abierto de Área de Programa (GAAP) sobre la Prestación de Servicios Meteorológicos para el Público que, por medio de su Equipo de Expertos sobre las Predicciones basada en el Impacto y los Avisos basados en los Riesgos, avance en la formulación de una estrategia de implantación en la que se describan medidas prácticas para los servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos, de conformidad con las "Directrices de la OMM sobre servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos";
Recomienda al Decimoctavo Congreso que se establezca un mecanismo de coordinación para ayudar a identificar los recursos para contribuir a los proyectos de los Miembros y regionales relativos a la implantación de servicios de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos, y para evitar la duplicación de esfuerzos en este ámbito entre la OMM y otros asociados para el desarrollo; que se establezca un mecanismo de colaboración para identificar los elementos clave para establecer y demostrar la interfaz común normalizada para la prestación de servicios basada en el Sistema de Información Geográfica (SIG) y en la información sobre los impactos, a partir de las mejores prácticas de los Miembros y el avance de la ciencia y la tecnología, especialmente en el ámbito de la tecnología de la información.
Pide al Secretario General:
1)	que prosiga con las actividades destinadas a ayudar a los Miembros con la aplicación de métodos y principios para el suministro de predicciones y avisos multirriesgos que tienen en cuenta los impactos; que garantice que la respuesta a la asistencia solicitada por los Miembros en esa esfera sea diligente y que se traduzca en una aplicación práctica, con el fin de ampliar la escala de los proyectos que ya se han puesto en marcha en otros países;
2)	que facilite la elaboración oportuna de una estrategia de aplicación basada en las "Directrices de la OMM sobre servicios de predicción y aviso multirriesgos que tienen en cuenta los impactos", con una representación adecuada entre las partes interesadas, en particular los organismos encargados de la respuesta y la gestión de desastres, los programas y comisiones técnicas pertinentes y los asociados para el desarrollo de la OMM con intereses y preocupaciones comunes en esta esfera, en particular la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, para su publicación en 2020.
3)	que facilite el desarrollo de plataformas técnicas para la prestación de servicios operativos de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos por parte de los países Miembros (aprovechando las nuevas tecnologías, como el Sistema de Información Geográfica (SIG) y la inteligencia artificial, entre otras) que recopilen y agrupen la información pertinente sobre aspectos relacionados con el factor de riesgo, social, demográfico, económico, geográfico, etc. en forma de bases de datos, para satisfacer las necesidades de los usuarios relativas a los servicios de predicción y aviso que tengan en cuenta los impactos de manera digital, integrada, rápida, especializada en distintas zonas geográficas y orientada al usuario (teniendo en cuenta la soberanía de los Miembros en cuanto a la emisión de avisos y los portavoces autorizados) y para facilitar la colaboración de los Miembros con las partes involucradas, incluido el sector privado, a dicho efecto.
4)	que facilite el intercambio de mejores prácticas entre los Miembros sobre el desarrollo y la aplicación de plataformas técnicas para servicios operacionales de predicción y aviso que tienen en cuenta los impactos y la organización de iniciativas de desarrollo de capacidad orientadas a su desarrollo y ulterior uso.
______________
image1.jpeg
yERN
\0. 577




